
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° sm-
MAT: APRUEBA MODIFICACIÓN
CONVENIO DE COLABORACIÓN
Y AUTORIZA A DESCONTAR
RECURSOS DEL PER CÁPITA.

Laja, 20 de agosto de 2013

VISTOS:

1- Modifica Convenio de Colaboración, entre el Servicio de Salud Bio Bio y la Ilustre
Municipalidad de Laja.

2.- Decreto Alcaldicio N° 374 del 22.01.2013 y Resolución Exenta N° 000560 del
13.02.2013, que aprueba convenio de Colaboración.

3.- Decreto N° 4.230 del 28 de noviembre de 2012, que aprueba Plan Anual, para el
año 2013, del Departamento de Salud Municipal de Laja.

4.-Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores

DECRETO

1.- APRUÉBASE Modificación de Convenio de Colaboración, entre el Servicio de
Salud Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Laja.

2.- AUTORÍZASE por esta única vez, al Servicio de Salud Bio Bio, a descontar del
Per Cepita, lo acumulado de los meses de Mayo, Junio, Julio en el mes de
agosto, la suma máxima de $350.000 (Trescientos cincuenta mil pesos)
mensuales, por concepto de pago de viáticos al profesional Médico, en la Etapa
de Destinación y Formación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

IIVIA SEPULVEDA MORA
ECRETARIA MUNICIPAL
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Archivo SSMM /
- Departamento de Salud
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